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RESOLUCION de la: Dirección General de Tram;·
portes Terrestre$· por la qUé se .hace pública la .ad
judicación definitiva del servicio públíco réQularde
transporte de viajeros, equipajes yencarqos por ca·
rretera entre Astudillo y Frómista; expediente nú
mero 10.944;

El ilustrisimo señor Director general. de Transportüs Terre&
tres, en uso de las facultades delegadas PQr. Orden .. ministerial
do 16 de mayo de 19.59 t ...Boletín Oficial. del Estado:. do ;) de
junio), con fecha 1 de diciembre de 1973, ha· resueltoa.dju(1icar
defmíti'Jamente a don Nicolás Pérez<Alvf;lrez el servicio públi
co regular de transporte de viajeros,equipaies y encargos por
caiTetera entre Astudillo y Frómista, provincia de Palencia,
como prolongación- d81 servicio de igual. clase•. V-el, d"J Burgos
a Pedrosa del Príncipe con prolongación aA~tudi1l() (expediente
número 10.944J, con arreglo, entre otras, a las ¡;iguientesc.on~

diciones:

Itín€rario; El itinerario entre AstudiHo y Frómista:, de 12ki~

Jómetros, pasará por Santoyo,,'con parada obligatoria para. to~

mar y dejar vifljerós y encargos en las l()Ca1ídades b puntos
singulares del camino antes citados,' ésh+bledendo,&e las. siguien
tes prohibiciones de trafico:

En el conjunto de la prolongación y el servido base, <:le y
entreSantoyo y Castrogeriz y viceversa.

Expediciones: Dos de ida YV\1elta los días laborables.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias- del inte~

rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional deTrans~
portes Teroostres.

Vehículos adscritos a la eoncesión:"LosmlsJnolil del servicio
base V-61, más uno con capacidadminima. para'· tmn'iportar
veinticuatro viajeros sentados. Lasdemás ea,ra:cter'sticasde di
cho vehículo deberán ser comunicadas a laJefa,tu,ra.Regiona-l
de Transportes Terrestres .antes .de la feclla de inauguraci6ndel
servicio.

Tarifas: Las mismas del servicio baSe V-6l; Sobre las tarifas
de viaíerockílómetro se percibirá del usuario el Seguro Obliga
tono de Viajeros. -

Clasificación· del servicio respecto del ferrocarril: .. CoinCiden
te el con consideración de independiente en conjunto con el ser.;..
\'JClO base V-6l.

i\ladrid, 3 de enero de 1974,-~El Director general, Jesús
Sull'.os Rein.-409-A.

RESOLUCION .de la Dirección General de Trans
purtes Trjrrestres por la. que Se hace publica la
adiudicación definitiva del servicio .. p¡;¿blit;o regular
de transporte de viajeros, equipajes y .encargos por
carr:eteraentre' Alquian y Los Partídores; e.'l;pedierl
te numero 10.919.

El ilustrísimo señor Director general de Transpbrtes Terres,
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de j(j de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado"- de'Sde
junio), con f~cha 13 de diciembre de 1973, 'haresueltoadíudicar
definitivamente a don Bernardo HernándezFelices elservi.cio
público regular de transporté de viajeros, equipajes. y encargos
por carretera entre El Alquián y Los Partidores~ provinCia, de
Alm8ría, como hijuela desvíacióndel servicio de igual clase,
V-250. de Almeria, aSan José (expediente númer(¡lo.919), con
arreglo" entre otras, a las siguientes. condiciones:

Itinerario: El itinerario entre El Alquián y Los Partidores;d~
JO,11)(} kilómetros, pasará por La Guardería; Lla,noTorcollo,
Cortijo Muñoz, Cortijo Cas-ado, Venta Caspar, Cortijadel Boti·
C'ario, Rambla {Ionda, CortijoSoría, Azatablea, Qaña· Ancha.
COItijo Mami y Cortijo. Los Lagartos; conpantda obligatoria
para tomar y dejar viaíeros y encargos en laslocl.llidades o pun
tos singulares del camino antes citados, estableciéndoselas si·
guientes prohibiciones de tráfico:

De El Alquián y de Lo& Partidores, pam el. tramo Los Partí
dores~Almeria (incluidos. ambos puntos)· y viceversa.

Expediciones: Tres diarias de ida. y vuelta, exceptosdomin
gas, que se prolongaran hasta Almeria, con la consiguiente in
tensificación de las del servicio basé en el tranioparciat afecta
do de Lar:. Partidores a Almería.

Horario:. Se fijara de acuerdo con las conveniencias del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos. a la- concesión:· Los mismos del servicio
base V-250 incrementades en una· unidad de lar:. mísinas carac~
terísticas.

Tarifas': Las mismas del servicio base V-250. Sobre'lastari.
fas de viajeros-kilómetro se percibirán del usuario el Seguro
Obligatorio de Viaíeros. . .. .

Clasificación del &ervicio respecto del. ferrocarrU:Mluente
bJ en coníunto con el servicio base V-250.

Madrid, 3 de enero de 1974.-El Director general, Jesús San
tos Rdn.---uo-A.

REsorUClüNde la Dire~ci.ónGeneraL de Trans
prjrtes Terrestres flor. la que se hace pública la ad
,udiwción aefmitlV.'1 del servicio público regUlar de
tmns¡:;;orte de viajecos, fOquipajes y encargos por
carrstera entre Cata del Alberche y Puente de la
Pedrera, expedíente número 10.842..

El ílustrísimo serlor Director general de Tran&portes Terres~

tres. en \.ISO de las facultades de!egadaspor Orden ministerial
de 16 de mayo de HJ59 (..Boletín :Oficial del Estado.. de 5 de
junio), cm. fecha 3 de 8nero de 1974, ha resuelto adjudicar defini~
tivamente El, Empre!>a ~EIGato,S. L.-, el servkio público regu
lar do t.ranspcrle de viajeros, equipajes y encargos POrcarre
teraentre Calu dej Alberche y Puente de la Pedrera provincias'
de Madrid y Tojedo. como hijuela del servicio de igual clase
V-1.209 d{?1vfaddd a Cenicientos (expediente número 10.842),
con arreglo, entre oté&s, alas ~igui.entes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Cala del Alberche ~- Puente de
la Pedrera, de 6,950 kilómetros, Sé realizará sin paradas fijas
intfJl'luedias,_con parada ob1igatoria. para tomar y dejar viaje
ros y entf1.rgos en las localidades o puntos singulares del camino
antes c~t(ldos, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
trafico;

De y entrE' Puente de la Pedrera y ernflalme de la carretera a
Méntrida. y viceversa,

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta en conjunto con el
sorvicio base.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencías- del inta·
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de TnmB
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base- V-l.209.

Tarifas: Las: mismas del servicio baseV-1.209. Sobre las tari
fas viajero kilómetro, incrementadas con el canon de coinc1
dencia, se percibirá del· usuarIo el Seguro Obligatorio de Via
íeros.

Clasificación del servil;:io re.s.pectodel ferrocarril: Coinciden~

te bl en conjunto con el servicio baSe V.;..1.209. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el ca.non 1e coincidencia
que corresponda.

1\lüdrid, 3 de ellenJ de 1974.---El Dir8dor general, Jesús San
t.os Hein."--41IA.

REsotUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres parla que se hace públiéo el
cambo de tituktridad de la concesión del servicio
publico regular de transporte de viajeros por ca·
rretera entre Las Juntas ySiles (V-1.908).

«Herederos de don Juan Vicente Fernández Mendoza,. soli
citaron ei camhio de titularidad de· la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por carretera entre
Las Juntas y Siles ['/-1.906), en favor de don RogeUo Fernández
Frias, y esta Dirección GeneraL en fecha 13 de novíembre de
1973, accedió a Jo solicitado, quedando subrogado este último se~

1101' en los derechos y obligaciones que corresponden nI titular
de la coriCl'i;ió1,1.

Lo que se hace público encumpJirníentú de lo djspue~o en
el articulo 21 del vigente Reglamento deOrdenáción de los
Transportes Mecánicos por Carretera

Madríd, 14 de enero de 1974,--EI Director general, Plácido
Al.vu.rez Fidalgo.--424-A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Soria por la que se señala f€cha para
e! levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas parlas. obras
de «Apertura de cunetas; arena;e profundo y am
pliación de obras de fábrica en la CN~234, de Sa
gunto a Burgos,. p. k. 350,400 al 384,000. Clave:
SO-SD-5.... en el término mun,icipal de Cidonas.

Habi('ndose aprobado el proyecto de las obras de "Apertura
de cunetas, drenaje profundo y ampliación de obras de fábrica
en la CN-234, de Sa¡':',Ulito a Burgos p. k. 350,400 al 36.4,000". Y
halbndoseinduíd¡;¡s aquéllas en el Programa de Inversiones
Públicas del vigente Plan 'de Desarrollo Económíco y Social,
tales obras llevan implícitaladéc1aración de utílidad públíca,
necesidad de ocupación y la urgente ocupación de los terrenos
necesarios (lon los efectlJs previstos en e] artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de. diciembre de 1954, de
aquerdo con lo dispuesto en el apartado bl del articulo 42 del
Decreto 902/1969 .de 9 de mayo,

Esta Jefatura, de confonnidad con 10 dispuesto en el ar
tículo 52 precHtld.o,. ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación
adjunta para que el día y hora que se expresa comparezcan
en Jas oficinas de! Ayuntamiento' de Cidones, al objeto de
trasladarse posteriormente al terreno y proceder. al levanta·
miento de las actas previas de ocupaci.ón de las fincas afec
tadas.


